
artículo 141.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Ara-
gón, y en el artículo 133 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Ser-
vicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón.

Cuarto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la realización de cuantas
actuaciones sean necesarias en ejecución de este acuerdo».

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Tarazona, a 4 de febrero de 2013. — El alcalde, Luis María Beamonte
Mesa.

U T E B O Núm. 1.820

Por decreto de Alcaldía de fecha 14 de febrero de 2013 fue aprobado el
padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica correspondiente al
ejercicio de 2013.

Queda expuesto al público por plazo de veinte días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la aparición del presente anuncio en el “Boletín Oficial de
Aragón”, sección correspondiente a la provincia (BOPZ).

La exposición al público de este padrón producirá los mismos efectos que
la notificación de cuotas.

Los interesados podrán interponer contra el acto administrativo de aprobación
del padrón recurso de reposición ante el Ayuntamiento de Utebo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al del término de la exposición pública.

PLAZOS DE PAGO: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se hace pública la apertura del período de cobranza para
los recibos por el concepto del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
del ejercicio de 2013:

—Período voluntario: Desde el día 21 de marzo al 20 de mayo de 2013.
—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el

devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

FORMAS DE PAGO: En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en
período voluntario.

DOMICILIACIÓN BANCARIA DE RECIBOS PERIÓDICOS: El cargo en cuenta se rea-
lizará el último día del período voluntario.

Utebo, 14 de febrero de 2013. — El alcalde.

VILLANUEVA  DE  HUERVA Núm. 1.775

Por resolución de Alcaldía de fecha 13 de febrero de 2013 se ha aprobado
el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica para el ejercicio
de 2013.

Dicho padrón se expondrá al público por el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ, durante el
cual estará a disposición de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento.

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el día siguien-
te al de la publicación en el BOPZ hasta el 30 de abril de 2013.

LUGAR DE PAGO: En las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación del
Ayuntamiento, es decir, Cajalón y Caja Inmaculada de Villanueva de Huerva.

MEDIOS DE PAGO: Mediante transferencia bancaria o ingreso en cualquiera
de las sucursales mencionadas anteriormente. Los recibos domiciliados se car-
garán en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

RECURSOS: Contra el acto de aprobación de los padrones y de las liquidacio-
nes incorporadas al mismo podrá formularse recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finaliza-
ción del período de exposición pública del correspondiente padrón.

Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el período ejecutivo,
que determina el devengo de los recargos del período ejecutivo y del interés de
demora, de acuerdo con lo previsto en los artículos 25 a 28, 62 y 161 de la Ley
General Tributaria.

Villanueva de Huerva, a 13 de febrero de 2013. — El alcalde, Felipe
Gómez Faure.

SECCION  SEPTIMA

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SECRETARIA  DE  GOBIERNO Núm. 1.778

Habiéndose solicitado por María Belén Obón Díaz la devolución de la fianza
que tenía constituida a disposición del excelentísimo señor presidente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón para responder del ejercicio de la profesión de

procurador de los Tribunales de esta ciudad de Zaragoza, publíquese este anun-
cio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 50 del Estatuto General de los
Procuradores de los Tribunales, de 5 de diciembre de 2002, para que en el plazo
de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación en el BOPZ, puedan
presentarse en la Secretaría de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de
Aragón las reclamaciones que hubiere contra la referida fianza.

Zaragoza, a once de febrero de dos mil trece. — El secretario de Gobierno,
Santiago Sanz Lorente.

SECRETARIA  DE  GOBIERNO Núm. 1.779

Habiéndose solicitado por Pilar Baigorri Cornago la devolución de la fian-
za que tenía constituida a disposición del excelentísimo señor presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón para responder del ejercicio de la pro-
fesión de procurador de los Tribunales de esta ciudad de Zaragoza, publíque-
se este anuncio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 50 del Estatu-
to General de los Procuradores de los Tribunales, de 5 de diciembre de 2002,
para que en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación
en el BOPZ, puedan presentarse en la Secretaría de Gobierno de este Tribunal
Superior de Justicia de Aragón las reclamaciones que hubiere contra la referi-
da fianza.

Zaragoza, a once de febrero de dos mil trece. — El secretario de Gobierno,
Santiago Sanz Lorente.

SECRETARIA  DE  GOBIERNO Núm. 1.780

Habiéndose solicitado por María Belén Berrio Salvador la devolución de la
fianza que tenía constituida a disposición del excelentísimo señor presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón para responder del ejercicio de la
profesión de procurador de los Tribunales de esta ciudad de Zaragoza, publí-
quese este anuncio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 50 del Esta-
tuto General de los Procuradores de los Tribunales, de 5 de diciembre de 2002,
para que en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación
en el BOPZ, puedan presentarse en la Secretaría de Gobierno de este Tribunal
Superior de Justicia de Aragón las reclamaciones que hubiere contra la referi-
da fianza.

Zaragoza, a once de febrero de dos mil trece. — El secretario de Gobierno,
Santiago Sanz Lorente.

SECRETARIA  DE  GOBIERNO Núm. 1.781

Habiéndose solicitado por Fernando Gregorio Corbinos Salvador la devo-
lución de la fianza que tenía constituida a disposición del excelentísimo señor
presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón para responder del ejer-
cicio de la profesión de procurador de los Tribunales de esta ciudad de Zarago-
za, publíquese este anuncio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 50
del Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales, de 5 de diciembre
de 2002, para que en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de
publicación en el BOPZ, puedan presentarse en la Secretaría de Gobierno de
este Tribunal Superior de Justicia de Aragón las reclamaciones que hubiere
contra la referida fianza.

Zaragoza, a once de febrero de dos mil trece. — El secretario de Gobierno,
Santiago Sanz Lorente.

SECRETARIA  DE  GOBIERNO Núm. 1.783

Habiéndose solicitado por Teresa Encinas Gómez la devolución de la
fianza que tenía constituida a disposición del excelentísimo señor presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón para responder del ejercicio de la
profesión de procurador de los Tribunales de esta ciudad de Zaragoza, publí-
quese este anuncio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 50 del
Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales, de 5 de diciembre de
2002, para que en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de
publicación en el BOPZ, puedan presentarse en la Secretaría de Gobierno de
este Tribunal Superior de Justicia de Aragón las reclamaciones que hubiere
contra la referida fianza.

Zaragoza, a seis de febrero de dos mil trece. — El secretario de Gobierno,
Santiago Sanz Lorente.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1

Cédula de notificación Núm. 1.717

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de reclamación de cantidad número

112/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Inmaculada
Morán Sánchez y dos más contra Abad Fontaneros, S.L.L., se ha dictado reso-
lución de la que los interesados podrán tener conocimiento íntegro.
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Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Abad Fontaneros, S.L.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza
a cuatro de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Asunción Corchón
Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 1.718

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancia de Roberto Castillo Gabarre contra Metal Wood, S.A., y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por despido disciplinario, registra-
do con el número de despido/ceses en general 1.117/2012, se ha acordado citar
a Metal Wood, S.A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala
de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 (situado en calle Alfonso I, 17,
tercera planta) el día 27 de mayo de 2013, a las 11:30 horas, para la celebración
del acto de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a Metal Wood, S.A., se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a seis de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 1.719

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancia de Alfredo Castillón Val contra Climatizaciones Tucalsol,
S.L., en reclamación por despido disciplinario, registrado con el número de
despido/ceses en general 1.091/2012, se ha acordado citar a Climatizaciones
Tucalsol, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vis-
tas de este Juzgado de lo Social número 1 (situado en calle Alfonso I, 17, ter-
cera planta) el día 20 de mayo de 2013, a las 11:30 horas, para la celebración
del acto de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de citación a Climatizaciones Tucalsol, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a seis de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1

Cédula de notificación Núm. 1.720

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de cantidad número 244/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Abdón Orlando Rojas Núñez,
defendido por el abogado don Jorge Landa Palacios, contra JP Suelos de Made-
ra, S.L., se ha dictado resolución de la que los interesados podrán tener cono-
cimiento íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a JP Suelos de Madera, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a cuatro de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 1.721

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Yelyzaveta Kebich contra Magra Xanadú, S.L., y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por extinción de causa objetiva, registra-
do con el número de despido objetivo indivudal 1.107/2012, se ha acordado
citar a Magra Xanadú, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en
la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 (situado en calle Alfon-
so I, 17, tercera planta) el día 20 de mayo de 2013, a las 11:40 horas, para la
celebración del acto de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudien-
do comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Magra Xanadú, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a seis de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1

Cédula de notificación Núm. 1.722

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de reclamación de cantidad número

21/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Isabel de
Carlos Villafranca, Margarita Aguilar Mendoza, María Pilar Torres Sánchez y
Ana María Martínez Javierre contra Asistencia Domiciliaria Médica Integral,
S.L., se ha dictado resolución, de la que los interesados podrán tener conoci-
miento íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de cinco días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asistencia Domiciliaria
Médica Integral, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOPZ, en Zaragoza a cuatro de febrero de dos mil trece. — La secretaria
judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 1.723

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales núm.

332/2012  de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús Cuenca
Marco contra la empresa Gestión de Pinturas y Revestimientos, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:
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